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Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

E.                                                S.                                            D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAURICIO MAYORGA VARON, mayor y vecino de la ciudad de Ibagué, 

identificado civil y profesionalmente tal cual como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando en nombre y representación de la parte 

actora, estando dentro del término legal hábil, por medio del presente me dirijo 

hasta su despacho con el propósito de interponer recurso de reposición y en 

subsidio el de apelación en contra del auto de fecha 23 de noviembre del año 

en curso, para que se revoque el pronunciamiento que tiene que ver con la 

fijación de fecha para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 372 CGP 

y en su lugar se sirva correr traslado de las excepciones de fondo, que fueran 

allegada por el apoderado de la demandada junto con la contestación de la 

demanda; toda  vez que prescindir de dicho traslado constituye causal de 

nulidad de conformidad con lo estipulado en los numerales 5 y 6 del Artículo 

130 CGP; lo anterior con fundamento en los siguientes hechos: 

 

1.- De conformidad con el reporte de lo que se actuó dentro del proceso que 

en este momento conoce este despacho y que otrora le correspondiera 

conocer al Despacho 50 Civil del Circuito de la ciudad de Bogotá D.C., la 

demandada se notificó mediante apoderado judicial el día 14 de mayo de 

2021. 

 

2.- El 16 de junio 2021 se recepcionó el escrito que contenía la contestación de 

la demanda, así quedó anotado en la página web del despacho “… 

contestación demanda – excepción previa demandado…” 

 

3.- El 04 de Agosto 2021 fue ingresado al despacho. 

 

4.- Junto con la contestación de la demanda, se propusieron excepciones de 

fondo. 

 

5.- El Artículo 370 del Código General del Proceso nos dice que una vez 

contestada la demanda, se debió correr traslado por el término de cinco (5) 

días, de las excepciones propuestas por la parte demandada, pues es la 

oportunidad adicional que tiene el demandante para solicitar y/o allegar 

pruebas, dicho traslado se hace de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 110 de las misma codificación, en concordancia con lo indicado en 

artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

Proceso: VERBAL 

Demandante: FERNANDO HEBER ROMERO 

Demandado: DEISY YOLIMA GARZON 

Radicación: 2021-0245-00 
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6.- El artículo 110 CGP nos indica que cualquier traslado que deba surtirse por 

fuera de audiencia, se surtirá en secretaria por el término de 3 días y no 

requerirá de auto ni de constancia en el expediente, dichos traslados se 

incluirán en una lista que se mantendrá a disposición de las partes por un día y 

término que comenzaran a correr solo hasta el día siguiente. 

 

7.- De conformidad con los avisos fijados en el despacho de origen del 

expediente, tal cual como se puede observar (se están anexando al presente), 

nunca se insertó en lista el proceso, tal cual como lo prescribe la norma. 

 

8.- Se observa en el reporte del proceso (igualmente anexo al presente) que la 

demanda se contestó el día 14 de mayo 2021, se ingresó al despacho el 04 de 

agosto del mismo año y el 19 de octubre salió auto resolviendo la excepción 

previa de falta de jurisdicción, la cual prosperó y por ello se encuentra el 

expediente en este despacho; durante este lapso de tiempo nunca se fijó en 

lista el traslado de las excepciones, lo cual obviamente invalida lo actuado tal 

cual como lo prescriben los numerales 5 y 6 del Artículo 130 CGP. 

 

9.- Como quiera que la nulidad que se depreca por medio del presente recurso, 

es de carácter insaneable, el despacho debe proceder a correr traslado de las 

excepciones de fondo planteadas, toda vez que su no reconocimiento estaría 

violentando el debido proceso y el derecho de defensa que le asiste a m i 

representad. 

 

Me permito anexar como pruebas el reporte del proceso 

11001310305020200021100 que se surtió ante el Juzgado 50 Civil del Circuito de 

Bogotá D.C. y la fijación de los avisos de los meses de Junio a octubre de 2021, 

tomados del micrositio de dicho despacho, en los cuales se puede observar 

que el proceso nunca se fijó en lista.  

 

 

Del Señor Juez,  

 

 

 

 

    

MAURICIO MAYORGA VARON  

C.C. No. 93.378.034 de Ibagué 

T.P. 130246 del C.S. de la J. 



    REPORTE DEL PROCESO     

11001310305020200021100 
 

Fecha de la consulta:   2021-11-26 15:05:36 

Fecha de sincronización del sistema: 2021-11-26 15:00:28 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2020-10-05 Clase de Proceso Ordinario 

Despacho JUZGADO 050 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente Pilar Jimenez Ardila Ubicación del Expediente Entidad externa 

Tipo de Proceso Declarativo Contenido de Radicación  

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No FERNANDO HEBER ROMERO LONDOÑO 

Demandado No DEISY YOLIMA GARZON LOPEZ 

 

Actuaciones del Proceso 
 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2021-11-11 Envio Expediente SE REMITE EXPEDIENTE A REPARTO (SOACHA)   2021-11-

11 

2021-10-19 Fijacion estado Actuación registrada el 19/10/2021 a las 18:22:46. 2021-10-

20 

2021-10-

20 

2021-10-

19 

2021-10-19 Auto resuelve 

excepciones previas 

sin terminar proceso 

DECLARA PROBADA EXCEPCION. ORDENA REMISION. SEÑOR USUARIO PUEDE CONSULTAR 

SU PROCESO EN CONSULTA DE PROCESOS NACIONAL UNIFICADA; TAMBIÉN RECUERDE 

CONSULTAR LA PROVIDENCIA EN LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS PUBLICADOS EN LA PAGINA 

DE LA RAMA JUDICIAL EN EL SIGUIENTE LINK https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

50-civil-del-circuito-de-bogota/47 

  2021-10-

19 

2021-10-19 Fijacion estado Actuación registrada el 19/10/2021 a las 18:22:02. 2021-10-

20 

2021-10-

20 

2021-10-

19 

2021-08-04 Al despacho    2021-08-

04 

2021-06-16 Recepción memorial Contestacion demanda - excepcion previa Demandado   2021-06-

16 

2021-05-14 Diligencia de 

notificación personal 

(acta) 

NOTIFICACION PERSONAL ELECTRONICA APODERADO DE LA DEMANDADA DEISY YOLIMA 

GARZON FLOREZ - DR. JOSE CAMILO JIMENEZ RONCANCIO - REMITE ACCESO AL EXPEDIENTE 

DIGITAL 

  2021-05-

14 

2021-03-25 Recepción memorial Solicitud copia de la demanda Demandado   2021-03-

25 

2021-02-22 Envío  

comunicaciones 

COMUNICACION AL JUZGADO 1 CIVIL CIRCUITO SOACHA CUNDINAMARCA   2021-02-

24 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2021-02-22 Envío  

comunicaciones 

REMITE OFICIOS POR CORREO ELECTRONICO EMBARGO   2021-02-

24 

2021-02-19 Oficio Elaborado EMBARGO   2021-02-

23 

2021-02-08 Fijacion estado Actuación registrada el 08/02/2021 a las 16:21:30. 2021-02-

09 

2021-02-

09 

2021-02-

08 

2021-02-08 Auto decreta medida 

cautelar 

   2021-02-

08 

2021-01-26 Al despacho    2021-01-

26 

2021-01-21 Fijacion estado Actuación registrada el 21/01/2021 a las 19:02:26. 2021-01-

22 

2021-01-

22 

2021-01-

21 

2021-01-21 Auto decide recurso REVOCA PARCIALMENTE   2021-01-

21 

2020-12-03 Al despacho    2020-12-

03 

2020-11-25 Traslado Recurso 

Reposición Art. 319 

C.G.P. 

SEÑOR USUARIO RECUERDE CONSULTAR EL RECURSO EN LINK DE ACCESO AL EXPEDIENTE 

REMITIDO A SU CORREO 

2020-11-

26 

2020-11-

30 

2020-11-

25 

2020-11-09 Fijacion estado Actuación registrada el 09/11/2020 a las 17:20:06. 2020-11-

10 

2020-11-

10 

2020-11-

09 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2020-11-09 Auto admite 

demanda 

   2020-11-

09 

2020-10-30 Al despacho    2020-10-

30 

2020-10-19 Fijacion estado Actuación registrada el 19/10/2020 a las 17:12:30. 2020-10-

20 

2020-10-

20 

2020-10-

19 

2020-10-19 Auto inadmite 

demanda 

   2020-10-

19 

2020-10-30 Al despacho SUNSANACION EN TIEMPO   2020-10-

30 

2020-10-30 Constancia 

secretarial 

POR LA ACTUALIZACION DEL SIGLO XXI DESDE LA FECHA DE DESANOTAN TODAS LAS 

ACTUACIONES DENTRO DELPRESENTE PROCESO 

  2020-10-

30 

2020-10-05 Al despacho    2020-10-

05 

2020-10-05 Radicación de 

Proceso 

Actuación de  Radicación de Proceso  realizada el 05/10/2020 a las 12:05:27 2020-10-

05 

2020-10-

05 

2020-10-

05 
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